
 

 
ACTA DE LIQUIDACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO No. 
CO1.PCCNTR.2902506 de 2021 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE TERRITORIAL NOROCCIDENTE 
Y ANA MARIA OLARTE VILLA 

 
Entre los suscritos a saber DANIELA VÉLEZ MONTOYA, mayor de edad, vecina de Medellín, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.039.453.675, en condición de Directora de la 

Territorial Noroccidente del DANE-FONDANE con sede en Medellín, según acta de posesión 

del 15 de noviembre del 2022, obrando en virtud y según el nombramiento que le fue conferido 

mediante la Resolución No. 1995 del 11 de noviembre de 2022, la resolución de modificación 

No. 222 del 22 de febrero de 2017 y la resolución de modificación No. 1197 de 07 de octubre 

de 2021, expedida por el Director del DANE, por el cual se delega la facultad para contratar 

de conformidad con la Ordenación del Gasto y la competencia para adelantar toda la gestión 

contractual del DANE – FONDANE, debe adelantar los procesos de los servicios requeridos 

para asegurar el normal funcionamiento de la Dirección Territorial Noroccidental del DANE, 

quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE por una parte, y por la otra, ANA MARÍA 

OLARTE VILLA, también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.971.762 de Medellín, quien en lo sucesivo y para todos los efectos de este documento se 

denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido liquidar de mutuo acuerdo el contrato de 

Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.2902506 de 2021 previas las siguientes 

consideraciones: PRIMERO: Que entre EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL 

DE ESTADÍSTICA - DANE y el CONTRATISTA se celebró el contrato No. 

CO1.PCCNTR.2902506 de 2021, cuyo objeto es: VF_MERCADO_2021_ PARALELO 

_TH_TU_ OT Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar Recolección Urbana 

de información de la Gran Encuesta Integrada de Hogares - GEIH marco 2018, mediante el 

método de captura móvil DMC. SEGUNDO Que el valor del contrato se pactó en la suma de 

DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($16.416.774), discriminados así: Por concepto de honorarios la 

suma de $11.466.774 M/Cte., por concepto de transporte urbano la suma de $ 1.650.000 

M/Cte., y por concepto de otros transportes la suma de $ 3.300.000 M/Cte., incluido todos los 

demás impuestos, tasas, derechos, gastos, contribuciones y prestaciones tributarias, a que 

haya lugar. TERCERO: Que de acuerdo con modificación contractual no. 1 del 8 de julio 2022, 

se realizó adición por valor de SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($7.153.966,00) y prorroga de 3 meses y 

26 días, quedando el contrato por valor de VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS SETENTA 

MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($23.570.740,00), discriminados así: Por 

concepto de honorarios la suma de $ 16.393.240 M/Cte., por concepto de transporte urbano 

la suma de $ 2.392.500 M/Cte., y por concepto de otros transportes la suma de $ 4.785.000 

M/Cte., incluido todos los demás impuestos, tasas, derechos, gastos, contribuciones y 

prestaciones tributarias, a que haya lugar. CUARTO Que el plazo de ejecución del contrato, 

junto con la prórroga, se pactó a partir de la puesta en ejecución en la plataforma SECOP 2, 

previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta por 12 meses 

y 26 días, sin exceder el 06 de noviembre año 2022, hecho que no ocurrió según lo pactado, 
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porque el contratista abandonó el operativo entre el 08 de agosto 2022 hasta la fecha final del 

contrato el día 06 de noviembre 2022. QUINTO: Que mediante Resolución No. 0008 del 14 de 

diciembre de 2022 y la constancia ejecutoria de la Resolución No. 008 del 14 de diciembre de 

2022 se declaró el incumplimiento parcial de las obligaciones descritas en el contrato No. 

CO1.PCCNTR.2902506 de 2021 y fija como sanción de incumplimiento un porcentaje del 10% 

sobre el valor total del contrato es decir dos millones trescientos cincuenta y siete mil setenta 

y cuatro pesos M/cte ($2.357.074). Se declaró el siniestro del amparo de incumplimiento por 

el valor del 10% del contrato CO1.PCCNTR.2902506, correspondiente a la póliza N°580-47-

994000068256 expedida por la ASUGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en su calidad 

de garante del contrato de referencia por el valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y CUATRO PESOS M/cte. ($2.357.074). Se impone la 

cláusula penal pecuniaria de que trata la cláusula N°7 del contrato CO1.PCCNTR. 2902506 

que dispone: “7. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA Se pacta a título de clausula penal 

pecuniaria una suma de hasta el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, frente al 

incumplimiento total o parcial del mismo por parte del CONTRATISTA, sin que ello impida que 

DANE/FONDANE pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios 

causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. PARÁGRAFO PRIMERO: 

La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de 

dicha sanción. PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará de manera 

independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la 

ejecución del contrato´´. SEXTO: Que a la fecha no se ha registrado consignación alguna por 

parte de la señora ANA MARIA OLARTE VILLA allegando copia de la consignación del valor 

de la sanción de incumplimiento según lo estipulado en el ARTÍCULO PRIMERO de la 

Resolución No. 0008 del 14 de diciembre de 2022. SEPTIMO: A la contratista se le adeudan 

los contados 9 de 14 y 10 de 14, correspondientes a los meses de junio y julio 2022 

respectivamente, establecidos en el contrato C01.PCCNTR.2902506, los cuales no fueron 

legalizados por la contratista, y suman un valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($3.650.672,00)., 

discriminados así: Por concepto de honorarios la suma de $2.548.172 M/Cte., por concepto 

de transporte urbano la suma de $367.500 M/Cte., y por concepto de otros transportes la suma 

de $735.000 M/Cte. OCTAVO: Que dentro de las obligaciones contractuales definidas en el 

contrato No. CO1.PCCNTR.2902506 de 2021, se dispone que el contratista debe por concepto 

de Seguridad Social la suma DE TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($3.621.400) M/CTE. correspondiente a los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de 2021 y los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio 

de 2022. NOVENO: En todo caso se deja constancia que con la liquidación del contrato de 

Prestación de Servicios CO1.PCCNTR.2902506 de 2021, no se causa ningún perjuicio ni 

detrimento patrimonial para EL CONTRATANTE. DECIMO: Que de acuerdo con lo dispuesto 
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en el establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002, se procede con la liquidación del 

contrato No. CO1.PCCNTR.2902506 de 2021 y la retención del valor por concepto de 

Seguridad Social, cuyas cláusulas se enuncian a continuación, es jurídicamente viable y 

acuerda lo siguiente:  

 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar por Mutuo Acuerdo el contrato de Prestación de Servicios 

No. CO1.PCCNTR.2902506 de 2021, de la siguiente forma: 

 

Valor inicial del contrato   $ 23.570.740   

Valor cancelado por concepto de honorarios   $ 9.767.993 

Valor cancelado por concepto de Transporte Urbano   $ 1.372.500 

Valor cancelado por concepto de otros transportes  $ 2.745.000 

Valor causado pendiente por cancelar por honorarios   $ 2.548.172 

Valor causado pendiente por cancelar por Transporte Urbano  $367.500  

Valor causado pendiente por cancelar por Otros Transportes  $735.000 

Valor deducible para pago a seguridad social, 

correspondientes a los meses donde se ejecutó el contrato  
 $ 3.621.400 

Saldo a liberar no ejecutado  $ 6.034.575 

Saldo a favor del contratista  $ 29.272 

 

CLAUSULA SEGUNDA: El DANE se declara a paz y salvo por todo concepto para con EL 

CONTRATISTA. La presente acta produce efectos jurídicos definitivos y en consecuencia EL 

CONTRATISTA, no podrá iniciar reclamación alguna de tipo extrajudicial o judicial en contra 

del DANE, respecto de lo aquí acordado.  

 

CLAUSULA TERCERA: EL CONTRATISTA, responderá por la calidad de las actividades 

realizadas en virtud del contrato No. CO1.PCCNTR.2902506, obligándose a atender los 

requerimientos que se le efectúen con posterioridad, en torno a las precisiones, aclaraciones 

y explicaciones del mismo.  

 

CLAUSULA CUARTA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA, se compromete 

a mantener de manera confidencial toda aquella información reservada y legalmente 

protegida, que fue por él conocida con motivo y con ocasión de la celebración y ejecución del 

contrato No. CO1.PCCNTR.2902506. En consecuencia, indemnizará todos los perjuicios que 

sean causados por la divulgación, uso indebido o no autorizado, aprovechamiento a favor 

propio o de terceros de la citada información, salvo que se trate de los siguientes eventos:  

 

a) Que exista previa autorización por escrito del Representante Legal del DANE. b) Que la 
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revelación y/o divulgación de la INFORMACIÓN se haga en desarrollo de orden de autoridad 

competente en ejercicio de sus funciones legales. PARAGRAFO PRIMERO: La duración del 

presente deber será por el término sesenta (60) meses contados a partir de la fecha de este 

documento.  

 

CLAUSULA QUINTA: RESERVA ESTADISTICA: El CONTRATISTA, se compromete a 

mantener la reserva estadística, de acuerdo con lo señalado en el inciso 2°, articulo 5° de la 

Ley 79 de 1993, la cual establece: "Los datos suministrados al Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística –  DANE" en desarrollo de Censos y Encuestas, no podrán darse a 

conocer al público, a las entidades, ni a los organismos oficiales, ni a las autoridades públicas 

sino únicamente en resúmenes numéricos que no hagan posible deducir de ellos información 

alguna de carácter individual que pudiera utilizarse para fines comerciales, de tributación fiscal, 

de  investigación judicial o cualquier otro diferente al propiamente estadístico", su violación 

acarreará las sanciones legales del caso.  

 

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS: Para todos los efectos, son documentos de esta Acta, 

y por lo tanto hacen parte integral de la misma, todos los documentos citados en esta minuta, 

salvo en lo que se opongan a ella.  

 

CLAUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: La presente Acta de Terminación y 

Liquidación del contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.2902506, se 

perfecciona con la firma de las partes. 

 

En constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, luego de leída y 

aprobada, en la ciudad de MEDELLIN, a los _____ días de _____ de 2023. 

 

 

EL CONTRATANTE                     CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

DANIELA VÉLEZ MONTOYA         ANA MARIA OLARTE VILLA  

Directora Territorial Noroccidente                                  C.C. 43.971.762 de Medellín 

DANE Medellín 

 


